
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., siete de octubre de dos mil veinte.  

 

 

 

 

 

  

 

 

Seria del caso entrar a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

consulta de la decisión emitida por la Comisaría Sexta de Familia - Tunjuelito el 31 

de agosto de 2020, mediante la cual declaró probado el incumplimiento por parte 

del señor HANS NICOLS RAMÍREZ SAENZ, a la medida de protección adoptada 

el 17 de marzo de 2011 en favor de la señora  DIANA MARCELA VELANDIA 

SANABRIA, sino fuera porque revisado el plenario, advierte el Despacho que la 

autoridad administrativa omitió remitir la totalidad de pruebas que se tuvieron en 

cuenta para adoptar dicha decisión, así como el archivo contentivo de las 

grabaciones de las audiencias llevadas a cabo los días 23 de julio, 25 y 31 de agosto 

de la presente anualidad. 

 

 

En esos términos, la Comisaría Sexta de Familia - Tunjuelito de esta ciudad, 

deberá remitir en su totalidad la prueba recaudada, con el fin de valorarla en su 

integridad, así como los audios contentivos de las audiencias adelantadas en las 

fechas anteriormente señaladas.  

 

 

Con todo, es preciso advertir que el Despacho iniciará el cómputo de términos 

para resolver, una vez se alleguen las pruebas y los audios solicitados.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Comisaría Sexta de Familia - Tunjuelito de esta 

ciudad, para que proceda en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, a remitir en su totalidad la prueba 

recaudada, según lo expuesto con anterioridad, así como el archivo contentivo de 
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las grabaciones de las audiencias llevadas a cabo los días 23 de julio, 25 de agosto 

y 31 de agosto de la presente anualidad.  

 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que el cómputo de términos para resolver iniciará, 

una vez se alleguen las pruebas y los audios solicitados.  

 

 

Notifíquese, 

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No.                                                               a la hora de las 

8:00 a.m. 

_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

m.n.g. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bc4e57780a80e2551857207c35669ff908b16a3168e407a000f458bfcbbd6be0 

Documento generado en 07/10/2020 03:37:29 p.m. 

112

8 OCTUBRE 2020


